
REAL CEDULA 
DE S. M. 

Y S E Ñ O R E S D E L CONSEJO, 

POR L A Q U A L SE M A N D A C U M P L I R 
el Decreto inserto en que se dispone continué abierto 
todo el presente año el empréstito creado en i7 de Di 
ciembre de I78Í para que se admitiesen imposiciones 
a renta redimible y vitalicia sobre la Renta del Tabaco; 

en la conformidad que se expresa. 

AÑO 1798. 

E N M A D R I D 

E N L A I M P R E N T A R E A L . 





DON CARLOS POR LA GRACIA DE DIOS 
% de Castilla de León, de Aragón, de ias do 
Sicilias, de Jerusale„,de Navarra, de Granada, de 
M e d o , decencia. de Galicia, de MaUorca, de 
Menorca de Sevdla, de Cerdcña, de Córdoba de 
Córcega, de Murcia de Jaén, de ios Algarbes, de 
Algecjas.de.Gibraítar, de las Islas de Ganaria, de 
ías indias Onentales y Occidentales, Islas y Tierra 
fone del s mar Océano , Archiduque de Austri^ 
Duque de Borgona,.de Brabante j de Mían, Con
de de Abspurg, de Flandes, Tirol y Barcelona, Se
ñor de Vizcaya y de Molina &c. A los del mi 
Consejo Presidente y Oidores de mis Audiencias, 
y Chancillerias Alcaldes, Alguaciles de mi Casa y 
Corte, y^a todos los Corregidores, Asistente, Interí 
dentes. Gobernadores, Alcaldes mayores y ordina 
nos, y á^otros qualesquiera Jueces y Justicias de 
estos misReynos, así de Realengo, como de Se
ñorío, Abadengo y Ordenes, tanto á los que aho
ra son como á los que serán de aquí adelante, SA
BED : Que de mi óíden se remitió al mi Consejo 
para su inteligencia y cumplimiento en la parte que 
le correspondiese, copia de un Real Decreto que di-
ngren vemte de Diciembre último áD. Francisco 
de Saavedra Secretario de Estado y del Despacho 
Universal de Hacienda, cuyo tenor es como se si
gue. „ i or mi Decreto de treinta y uno de Diciem-
" bre de mil setecientos noventa y seis tuve á bien 
^mandar que se volviese á abrir por el término de 



„ u n año el empréstito creado por ^ a^0Ja 
„dre en diez y siete de Dierembre de ochenta y 
»dos en que se admiten imposiciones a renta re-

dSuíy vitalicia sobre la Renta del Tabaco, con 
„la t e r c i y quarta parte de 
.ditos M ¿ynadO^e mx Jglorwso Abuelo el-Se-
«ííor Don FeHpe Sabsistiendo en' ebdia. las. m.s-
„mas causas que. motbáron ^ta-determmaaon, y 
permaneciendo m ^ 
«Wov á«;i<il<> ^ ^vttarl róvps- gravámenes z ms 
rt amados vasallos, ú m de ^ocumles el benehcio 
„ posiblê  en los mismos medios de ̂ ue me vdgo, 
. para sostener como es justo d decoro de m r ^ 
. roña , he resuelto que conmúe akerto el retendo 
. empréstito' todo el ano venidero de noventa y 
.ocho, ba*o las mismas reglas que se han obsel-
. vado en el actual, solo con la diterencra ventajosa 
. á los : prestamistas, de que en lugar de los ocho 
>, meses señalados en este año para recihr los cre-
. ditos por todo su valor, se admitirán ahora sin 
.limitación durante todo el año de mil setecientos 
. noventa y ocho. Tendreislo entendido, y lo comu-
. nieareis á quien corresponda. En Palacio a vemte 
. de Diciembre de mil setecientos noventa y siete. = 
. A D . Francisco de Saavedra." Y pubhcada en el 
mi Conseio la citada Real órden, se acordó su cum
plimiento y expedir esta mi Cédula.: por la qual os 
Lando á todos, y á cada uno de_vos en vuestros 
respectivos lugares, distritos y junsdicdones, veáis 
el referido mi Real Decreto, y le guardéis, cum
pláis y executeis, y hagáis guardar, cumplir y exe-
cutar en todo y por todo, sin contravenirle, m 
dar lu"ar á que se contravenga en manera alguna, 
antes bien para que tenga su puntual y debida ob-



semncia, daréis las órdenes , autos y providencias 
que convengan : que así es mi voluntad;. y que al 
traslado impreso de esta mi Cédula, firmada de Don 
Bartolomé Muñoz de Torres, mi Secretario, Escri
bano de Cámara mas antiguo y de Gobierno del 
mi Consejo, se le dé la misma fe y crédito que á 
su originaL Dada en Madrid á diez de Enero de mil 
setecientos noventa y ocho. = YO EL REY.= Yo 
D. Sebastian Piñuela, Secretario del Rey nuestro Se
ñor, lo hice escribir por su mandado. = El Conde 
de Ezpeleta. zz D. Jacinto Virto. = D. Antonio V i -
Uanueva. = D. Benito Puente. = D. Juan Antonio 
Pastor. = Registrada, D. Joseph Alegre; = Teniente 
de Canciller mayor, D. Joseph Alegre. 

JÊ  cojpia de su original 0 de que certifico* 

D. Bartolomé Muñoz, 




